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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD

14528 Anuncio del  Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas sobre
notificación de resolución de expedientes a las sociedades que en el
anexo se relacionan.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59,
apartado 5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
dado que no han podido ser efectuadas las notificaciones en sus últimos domicilios
sociales conocidos, se notifica a las sociedades que en el anexo se relacionan que
en virtud del artículo 20 del Reglamento aprobado mediante Real Decreto 1398/
1993, de 4 de agosto, la Presidenta del Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas, en uso de las atribuciones conferidas por el apartado 1 del artículo 283
del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Sociedades  de  Capital  aprobado por  Real
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, ha dictado, con fecha 25 de febrero de
2014, resoluciones de expedientes, iniciados por Acuerdo de Incoación de fecha 2
de diciembre de 2013, conforme con lo establecido en el Capítulo VI (artículos 279
a 284), del citado Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

Dado que este acto no se publica en su integridad, de conformidad con lo
previsto en los artículos 60.2 y 61 de la referida Ley 30/1992, se indica a las
sociedades que el acuerdo de resolución íntegro junto al resto de los documentos
de los correspondientes expedientes están a su disposición, en la sede de este
Instituto, calle Huertas, número 26, 28014 Madrid.

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso de Alzada ante el
Ministro de Economía y Competitividad, disponiendo para ello de un plazo de un
mes, cuyo cómputo se iniciará desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la
presente publicación, o bien desde el siguiente al último día de exposición en el
tablón de edictos del Ayuntamiento de su localidad (si dicha fecha fuera posterior),
de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento administrativo Común. En caso de interponer recurso de Alzada, su
resolución pondrá fin a la vía administrativa, de conformidad con el artículo 109.a
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. El transcurso del plazo de tres meses sin
que sea notificada la resolución del recurso permitirá al interesado entenderlo
desestimado  por  silencio  administrativo  e  interponer  recurso  contencioso-
administrativo, sin perjuicio de la obligación de la Administración de resolver aquel
expresamente, según lo estipulado en el artículo 115.2 de la citada Ley. En el
supuesto de no interponer recurso de Alzada, la resolución ganará firmeza, a todos
los  efectos,  por  el  transcurso  del  plazo  de  un  mes  establecido  para  su
interposición. El plazo para el ingreso derivado de cada una de las resoluciones del
Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas para cada una de
las  sociedades  del  anexo,  le  será  notificado  por  la  Delegación  Provincial  de
Economía  y  Hacienda  de  su  localidad,  una  vez  haya  ganado  firmeza  en  vía
administrativa,  la  presente  resolución.

Anexo

N.º 2013026816 B12415469 Auxiliar de Bienes Comunes, S.L.

N.º 2013026834 B12581039 Gestile Selección, S.L.



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 98 Miércoles 23 de abril de 2014 Sec. V-B.  Pág. 19186

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

4-
14

52
8

N.º 2013026843 B12713111 Gestión Control e Intermediación Inmobiliaria, S.L.

N.º 2013026852 B12453296 Gres Bur, S.L.

N.º 2013026906 B12773784 Muvit Discoteca, S.L.

N.º 2013026915 B12755880 Novella Proyectos, S.L.

N.º 2013026924 B12648382 Proinsan, Sociedad de Responsabilidad Limitada

N.º 2013026951 B12765285 Torres Pau Grup, S.L.

N.º 2013026979 B12626164 Urbanizadora San Blas, S.L.

N.º 2013026988 B12740395 Volusia, S.L.

N.º 2013027004 B91652586 Delta 9, S.L.N.E.

N.º 2013027013 A41793381 Gestión Delta 9, S.A.

N.º 2013027022 A41354093 Delta 9 Técnicas Auxiliares de la Construcción,
S.A.

Madrid, 10 de abril de 2014.- Secretaria general, M.ª Pilar Carrato Mena.
ID: A140017751-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2014-04-22T17:40:08+0200




